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MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA INCLUSIÓN EN LA LEY DE MEDIDAS 

FISCALES Y ADMINISTRATIVAS PARA EL AÑO 2022 DE LA SIGUIENTE: 

 

 

“ARTÍCULO X: Queda prorrogado el Plan de Carreteras aprobado por Ley 

8/2000, de 28 de diciembre, cuya vigencia finaliza el 31 de diciembre de 

2021, hasta tanto en cuanto entre en vigor el nuevo Plan, que está 

elaborándose en la actualidad.” 

 

 
La Consejería de Sostenibilidad, Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno, a través de la 

Dirección General de Infraestructuras, precisa incluir en la Ley de Medidas Fiscales y 

Administrativas para el año 2022 un artículo que establezca la medida anteriormente indicada, 

con la fundamentación que se expone a continuación: 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 236.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014, en la tramitación de expedientes de contratación referentes a obras de carreteras, se 

dispensará del requisito previo de disponibilidad de los terrenos, si bien no se podrá iniciar la 

ejecución de las obras en tanto no se haya formalizado la ocupación, conforme al procedimiento 

dispuesto en la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa. 

 

La inclusión de los bienes en el Plan Regional de Carreteras de La Rioja y en la Ley de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja, permite la ocupación por 

urgencia de los bienes afectados, según lo previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 

Forzosa anteriormente mencionada. 

 

De no prorrogarse la vigencia del actual Plan Regional de Carreteras de La Rioja, aprobado por 

Ley 8/2000, de 28 de diciembre, los trámites a realizar serían mucho más costosos, y ello 

conllevaría un considerable retraso en el inicio de las obras de mejora de nuestra red viaria y, en 

consecuencia, repercutiría negativamente en la seguridad de la vialidad. 
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